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VISTO: el expediente digital Nº F20A1-20230000522, de fecha 15 de diciembre de 2023, 

referente a la aprobación del Jurado de Admisión 2024-I, del Doctorado en Ingeniería de 

Sistemas e Informática de la Unidad de Posgrado, esta unidad refiere; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, en Sesión Virtual Nº 044-CD-UPG-FISI-2023 del Comité Directivo de la Unidad de 

Posgrado de fecha 14 de diciembre de 2023, se acuerda aprobar el Jurado de Admisión del 

Doctorado en Ingeniería de Sistemas e Informática de la Unidad de Posgrado de la Facultad 

de Ingeniería de Sistemas e Informática, que participarán en los Procesos de Admisión 2024-

I; 
 

Que, mediante Oficio Nº 000832-2023-UPG-VDIP-FISI/UNMSM, de fecha 18 de diciembre de 

2023, el director de la Unidad de Posgrado remite el Dictamen Nº 000550-2023-UPG-VDIP-

FISI/UNMSM, de fecha 15 de diciembre de 2023, mediante el cual aprueba la designación del 

Jurado de Admisión del Doctorado en Ingeniería de Sistemas e Informática, que participarán 

en los Procesos de Admisión 2024-I; 
 

Que mediante Oficio Nº 000370-2023-VDIP-FISI/UNMSM, de fecha 19 de diciembre 2023, el 

Vicedecanato de Investigación y Posgrado eleva el expediente para su ratificación mediante 

Resolución Decanal;  
 

Que, en sesión de Consejo de Facultad Nº 03, Sesión Ordinaria Nº 01 de fecha 15 de enero de 

2024, aprobó la designación del Jurado de Admisión del Doctorado en Ingeniería de Sistemas 

e Informática, que participarán en los Procesos de Admisión 2024-I; y, 
 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Señor Decano de la Facultad de 

Ingeniería de Sistemas e Informática, por la Ley Universitaria N° 30220, y el Estatuto de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
 

SE RESUELVE: 
 

1. Aprobar, la designación del Jurado de Admisión del Doctorado en Ingeniería de 

Sistemas e Informática, que participarán en los Procesos de Admisión 2024-I, el cual 

estará integrado por los siguientes docentes: 
 

Nombres y Apellidos DNI Integrantes Condición 

Dr. Frank Edmundo Escobedo Bailón 41671087 Presidente Nombrado 

Dra. Luz Sussy Bayona Ore 08602165 Vocal Nombrada 

Dr. José Luis Santisteban Pazos 41570960 Secretario Contratado 

 

2. Elevar la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, para su conocimiento.  
 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 

        Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción  Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

…      Vicedecana Académica      Decano 
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